
ALCARDEL ASOCIADOS CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EJERCICIO FISCAL 2016 

"NOTA No. 1 Norma goneral de revelaciones 

La compañía constructora inmobiliaria ALCARDEL ASOCIADOS CIA. LTDA. 
tone su domicilio principal en el cantón y provincia de Loja, en la ciudad de 

Loja, calle Vía a San Agustín Sn y Miguel Riofrío, barrio San Sobastián, 
constituida medianto Escritura Pública de la Notaria Primora del Cantón Loja, 
de fecha 31 de octubro de 2008, Su vigencia es hasta el 31 de octubre de 2058, 
Su objeto social os “Prestación de servicios técnicos on el área de la 

construcción y de manera singular, sea en la arquitectura o en la ingenieria 
civil, entendióndoso esto como estudios preliminares, diseño y edificación de 
cualquier tipo de obras, nal como la reparación, instalación, mantenimiento de 
odo lo atinente al proceso de construcción, pudiendo para ello recurrir a la 
representación de empresas nacionales 0 extranjeras o ejercer actividades de 

consignación, comisión o mandato”. 
Fecha de corto Estados Financieros: Diciembre 31 do 2015 

NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables 

Sistoma Contable La contabilidad y los Estados Financieros de la compañía 
constructora inmobiliaria ALCARDEL ASOCIADOS CIA. LTDA, se ciñen a las 
normas y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, disposiciones de la 
Superintendencia Intendencia de Compañías y Normas Internacionales de 
Información Financiora. 

Unidad Monetaria. Do acuerdo con las disposiciones legales, la unidad 
monetaria utilizada por la compañía para las cuentas de Balance y Estado de 
Resultados es el dólar americano. 

Deudores La cartera con clientes tiene una rotación de 180 días, no se ha 
provisionado para cuentas incobrables. 

Propiedades. planta y equipo: Se registran por su costo de adquisición, su. 
depreciación se realiza con base del método línea recta. 
Los gastos por reparaciones y mantenimiento se cargan a los rosultados del 
ejercicio en la medida en que se incurren. Para aquellos activos que requieren.



 


